
 Segunda.- Requisitos de los candidatos. 

 

 Los aspirantes que participen en la presente convocatoria, para ser admitidos a la misma, 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

 1. Requisitos Generales. 

 

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o 

nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo sobre 

libre circulación de trabajadores y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre 

circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 

otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.  

 

También podrán participar el cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, así como 

sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho y, con respecto a 

los descendientes, sean menores de veintiún años, mayores de dicha edad si viven a sus expensas o 

incapaces. Asimismo, podrán participar sus ascendientes directos y los de su cónyuge, siempre que no 

estén separados de derecho, que vivan a su cargo.  

 

 b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter 

general, para la jubilación. 

 

 c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible 

con el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo de Maestros y especialidad a que se 

opta. 

 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. 

 

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar 

sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 

pública. 

 

 e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente 

nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros. 

 

f) Estar en posesión del título de Maestro o del título de grado correspondiente. De acuerdo con 

la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica de Educación, el título de Profesor de Educación 

General Básica y el título de Maestro de Enseñanza Primaria son equivalentes al de Maestro a efectos de 

docencia. 

 

 En el caso de que los aspirantes presenten titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 

en posesión de la credencial que acredite su homologación de conformidad con lo dispuesto en el Real 

Decreto 285/2004, de 20 de febrero y la Orden ECI 3686/2004, de 3 de noviembre, o de la credencial de 



reconocimiento al amparo de lo establecido por la Directiva 2005/36/CE y el Real Decreto 1665/1991, de 

25 de octubre.  

 

2. Requisitos específicos para participar en el procedimiento de reserva de minusválidos. 

 

 Podrán participar por este procedimiento aquellos aspirantes que, además de reunir las 

condiciones generales y específicas exigidas para el ingreso al Cuerpo de Maestros, tengan reconocida 

una discapacidad de grado igual o superior al 33%, siempre que tengan la capacidad funcional no sólo 

referida al ejercicio de la docencia a nivel general, sino también en relación a la especialidad a la que se 

opta. 

 

 El proceso selectivo se realizará en condiciones de igualdad con los aspirantes de ingreso libre, 

sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el apartado 2 letra D de la Base Tercera de esta 

convocatoria. 

 

 Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán concurrir a la misma especialidad e 

idioma por el sistema de ingreso libre.  

 

 3. Requisitos específicos para participar a plazas a impartir en vascuence y a plazas de la 

especialidad de Vascuence (Navarra).  

 

Además de reunir los requisitos generales establecidos en el apartado 1, los aspirantes deberán 

poseer alguno de los siguientes títulos: Licenciado en Filología Vasca; título de Maestro especialidad 

Filología Vasca; título EGA (Euskara Gaitasun Agiria); Título de aptitud expedido por Euskaltzaindia; 

Certificado de Aptitud de euskera expedido por Escuela Oficial de Idiomas; o títulos declarados 

equivalentes. 

 

 4.  Requisitos específicos para los aspirantes que no posean la nacionalidad española: 

 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, para ser admitidos al proceso selectivo, 

deberán acreditar un conocimiento adecuado de castellano, en la forma establecida en el apartado 2.B) 

de la Base Tercera. 

 

 5. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en la fecha en que finalice el 

plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 

funcionario de carrera. 

 


